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COMISIONES QUINTAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES 

DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y LA HONORABLE 

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA DE SESIÓN CONJUNTA NÚMERO 
02 DE 2017 
(junio 13)

Procedimiento Legislativo Especial  
para la Paz

Legislatura 2016-2017 Segundo Periodo
En la ciudad de Bogotá, D. C., a los trece (13) 

días del mes de junio de dos mil diecisiete (2017), 
previa convocatoria de la Mesa Directiva, se 
reunieron en el recinto de sesiones del honorable 
Senado –Capitolio Nacional– los congresistas 
miembros de la Comisión Quinta Constitucional 
Permanente del Senado de la República y de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente 

sesionar conjuntamente de conformidad con el 
Acto Legislativo número 01 de 2016.

– Luego de un saludo inicial al Señor 
Ministro de Agricultura, doctor Aurelio Iragorri 
Valencia y a todos los asistentes, el señor 
Presidente de las Comisiones Quintas Conjuntas, 
Senador Lidio Arturo García Turbay, pidió un 
minuto de silencio en memoria del señor José 
Polanía, uno de los funcionarios de Senado, 

instalaciones del Congreso de la República, de 
un infarto, el día anterior.

– Los Senadores y Representantes, así 
como los asistentes en general se pusieron de pie 
para honrar la memoria del funcionario fallecido, 
y una vez transcurrido el minuto de silencio, 

el señor Presidente agradece a los presentes y 
expresa sus condolencias, extensivas a familiares 
y amigos del señor José Polanía.

– Acto seguido, el Presidente solicita a la 
doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria General 
de la Comisión Quinta del honorable Senado de 
la República, realizar el correspondiente llamado 

dar inicio a la sesión.
– La señora Secretaria realiza el llamado 

a lista, registrándose la presencia de los 
Senadores:

Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Jiménez Juan Diego
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Sierra Grajales Luis Emilio.

presentes nueve (9) honorables Senadores,  

Comisión Quinta del Senado de la República.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los Senadores:
Cabrales Castillo Daniel
García Realpe Guillermo

Rodríguez Sarmiento Milton Árlex.
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– Acto seguido, el Presidente de las 
Comisiones Quintas Conjuntas, solicita al 
doctor David Bettín Gómez, Secretario General 
de la Comisión Quinta de la honorable Cámara 
de Representantes, realizar el correspondiente 

la asistencia de los Representantes:
Asprilla Reyes Inti Raúl
Del Río Cabarcas Alonso José
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Fernández Núñez Ciro
Gaitán Pulido Ángel María
Gallardo Archbold Julio
Grisales Londoño Luciano
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo
Molano Piñeros Rubén Darío
Molina Triana Alfredo Guillermo
Oros Ortiz Nery
Perdomo Andrade Flora
Pizo Mazabuel Crisanto
Rodríguez Merchán Marco Sergio
Sierra Ramos Fernando
Tous de la Ossa Eduardo José
Yepes Alzate Arturo.
– El señor Secretario de la Comisión Quinta 

decisorio en esa célula legislativa.
– La Secretaría de la Comisión Quinta de la 

Cámara de Representantes, envía constancia de la 
inasistencia de los Representantes Karen Violette 
Cure y Alexánder García Rodríguez. Se transcriben 
las excusas acompañadas.

* * *
Bogotá, D. C., 13 de junio de 2017
Doctor
DAVID BETTIN GÓMEZ
Secretaría Comisión Quinta
Cámara de Representantes
Ciudad.
Asunto: Entrega de incapacidad.
 Cordial saludo:
Por medio de la presente y por instrucciones 

del honorable Representante Alexánder García 
Rodríguez del departamento de Guaviare, me 
permito hacer entrega de copia de la incapacidad 
médica de los días 13 y 14 de junio del año en curso 
motivo por el cual no puede asistir a la comisión 

Agradezco su colaboración prestada.
Atentamente,

Ruth Yadira Tovar Vargas,
Asistente.

Anexo: copia de la incapacidad.

Bogotá, D. C., junio 14 de 2017
Doctor
DAVID BETTÍN GÓMEZ
Secretario General
Comisión Quinta Constitucional
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad.
Respetuoso saludo:
De manera comedida y por instrucción de 

la honorable Representante a la Cámara Karen 
Violette Cure Corcione, me permito radicar las 
Resoluciones de MD número 1221 y 1287 de 
2017 para el trámite correspondiente.

Atentamente,
Adela Morales Agudelo,

Asesora.
Anexo: lo citado.

– Siendo las diez y cincuenta y cuatro (10:54) 
a. m., el Presidente de las Comisiones Quintas 
Conjuntas, Senador Lidio García Turbay, declara 

de lectura al Orden del Día.
La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria 

General de la Comisión Quinta del Senado, 
procede a leer el Orden del Día propuesto para la 
fecha:

ORDEN DEL DÍA
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

ESPECIAL PARA LA PAZ
(ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2016)
PERIODO LEGISLATIVO 2016-2017 

SESIÓN CONJUNTA COMISIONES 
QUINTAS SENADO Y CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
Día: martes 13 de junio de 2017
Lugar: Recinto del Senado – Capitolio Nacional
Hora de citación: 9:30 a. m.

I

– Comisión Quinta del honorable Senado de 
la República.

– Comisión Quinta de la honorable Cámara 
de Representantes.

II
Consideración y votación de proyectos  

en Primer Debate
–  Proyecto de ley número 05 de 2017 

Senado, 009 de 2017 Cámara, por la cual se 
regula el servicio público de adecuación de 
tierras ADT y se dictan otras disposiciones, 
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz.
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Autores: Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos y Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctor Aurelio Iragorri 
Valencia.

Ponentes Primer Debate Senado: honorables 
Senadores Manuel Guillermo Mora Jaramillo 
(Coordinador), Juan Diego Gómez Jiménez, Lidio 
Arturo García Turbay, Teresita García Romero, 
Daira de Jesús Galvis Méndez, Daniel Alberto 
Cabrales Castillo y Jorge Enrique Robledo 
Castillo.

Ponentes Primer Debate Cámara: honorables 
Representantes Ángel María Gaitán (Coordinador), 
Nicolás Echeverri, Alexánder García, Karen 
Cure, Franklin Lozano y Fernando Sierra Ramos.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 123 de 2017.

Ponencias Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 393 y 416 de 2017.

III

Senadores y Representantes
El Presidente,

Honorable Senador Lidio García Turbay.
El Vicepresidente,

Honorable Representante Alfredo Molina Triana.
La Secretaria General, Comisión Quinta del 

Senado,
Delcy Hoyos Abad.

El Secretario General Comisión Quinta de 
Cámara de Representantes,

David Bettín Gómez.

en ambas comisiones, la Presidencia somete a 
consideración el Orden del Día y, cerrada su 
discusión lo somete a votación en la Comisión 
Quinta de Senado y la Comisión lo aprueba por 
unanimidad.

– Acto seguido somete a votación el Orden 
del Día en la Comisión Quinta de Cámara, donde 
igualmente es aprobado por unanimidad.

– La Presidencia solicita a la Secretaria de 
la Comisión Quinta de Senado, informar si se 
encuentran presentes en el recinto los Voceros 
del Movimiento “Voces de Paz y Reconciliación” 
acreditados ante el Senado de la República, y la 

presentes los doctores Jairo Estrada Álvarez y 
Judith Maldonado Mojica.

– De igual manera, y a solicitud del 
Presidente, el señor Secretario de la Comisión 
Quinta de Cámara de Representantes, doctor 

el doctor Jairo Rivera y  la doctora Imelda 
Daza, voceros del movimiento “Voces de Paz y 
Reconciliación” acreditados ante la honorable 
Cámara de Representantes.

– Atendiendo instrucciones de la 
Presidencia, la Secretaria de la Comisión Quinta 
de Senado da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

II
Consideración y votación de proyectos 

 en Primer Debate
– Proyecto de ley número 05 de 2017 

Senado, 009 de 2017 Cámara, por la cual se 
regula el servicio público de adecuación de 
tierras ADT y se dictan otras disposiciones, 
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz.

– La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria 
General de la Comisión Quinta de Senado, informa 

para este primer debate del proyecto de ley, dos (2) 
Ponencias negativas y una (1) Ponencia positiva; 
una Ponencia negativa presentada por el Senador 
Daniel Cabrales y el Representante Fernando 
Sierra Ramos y también otra Ponencia negativa 

Castillo. La ponencia positiva fue presentada por 
el Senador Manuel Guillermo Mora Jaramillo y 
otros.

– El señor Presidente señala:
Vamos a proceder entonces, por razones de 

procedimiento, a darle curso en primer lugar a las 

el archivo del proyecto de ley y si llegan a ser 

darle curso a la siguiente ponencia; entonces 
empecemos con las negativas, no está presente 
el Senador Daniel Cabrales, pero está presente 
el Representante a la Cámara Fernando Sierra 
Ramos.

– Con la venia de la Presidencia, se da inicio 
a la discusión del proyecto de ley y en primer 
lugar se concede el uso de la palabra el honorable 
Representante Fernando Sierra Ramos, para 
explicar la Ponencia Negativa suscrita por él 

de tierras, 05 de 2017 en Cámara, pues 
evidentemente deja unos vacíos muy grandes 

desde el principio ilegítimo, si bien es cierto 

de un sistema de régimen sancionatorio severo y 

vía del fast track, uno no entendería la apuesta al 
campo y a la tierra en un escenario en donde un 
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4.4 billones de pesos, en el 17 está en 1.6 y con 
una ejecución de ese mismo presupuesto cercana 

campo y el agro colombiano son el futuro de este 
país.

En ese orden de ideas, seguimos representando 

en la estabilidad y en la posición de este Gobierno 

través de la modalidad del fast track se puedan 
aprobar este tipo de proyectos.

Por este tipo de situaciones, obviamente 

en su momento creyeron en otro acuerdo diferente 
y del cual estamos representando hoy a ese grupo 
tan grande de colombianos.

– Solicita el uso de la palabra el honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar, y una vez 

el Representante Fernando Sierra, de la ponencia 

el Senador Cabrales, yo la verdad le preguntaba a 
algunos de los Senadores colegas de la Comisión 

estudiando el proyecto, uno no los encuentra y 

aspectos.
En primer lugar y es un paréntesis sobre el 

tema fast track, en noviembre del año pasado 

posteriormente convocan al Congreso a sesiones 
extras con el propósito de agilizar los proyectos 

diciembre, enero, febrero, marzo, y los proyectos no 
llegaron, solamente dos iniciativas se presentaron 
en esas extras, y hasta la fecha seguimos o sigue 
el Gobierno tramitando o presentando proyectos 

Quintas de Senado y Cámara, la pregunta es 

noviembre, diciembre si no tenían nada listo 

nada bueno tiene para el sector agropecuario, se 
habla de proceso de adecuación de tierras, eso 
suena muy bien, el titular es muy bueno, mejorar 
la productividad del sector agropecuario dice el 

del suelo y del agua, todo muy bonito, pero no hay 
un peso para esto, es un engaño al país, engaño 

subsidio del 50% a las cuotas de recuperación 
de inversión de los proyectos especialmente 

dice hasta necesariamente deja un espacio abierto 

hasta, entonces ahí estamos retrocediendo, hablo 
del sector agropecuario, es un retroceso derogar ese 
aspecto de la Ley 41 del 93, pero como les decía, 

yo ya tengo grabado en la mente los conceptos 
de los Ministerios de Hacienda inclusive el de 
Agricultura ministro, el suyo, en los proyectos 

los fertilizantes, buscando la rebaja de las deudas 
de los agricultores, y la respuesta del Gobierno 

reducción del sector agropecuario en el año 2016 
fue del 45.21% y para el 2017 hubo una nueva 
reducción en el presupuesto del Ministerio de 
Agricultura y sus entidades adscritas del 34.46%, 

120, 125, me corrige usted Ministro si estoy 

para el sector agropecuario, hubo una adición al 
Ministerio de 307.000 millones, eso nos llega a 
menos de billón 500.000 millones, 1 millón 430 

proyectos cuando no tienen recursos el Gobierno, 

esto se está engañando al pueblo colombiano, y 

repito tienen razón, y entonces hoy nos presentan 

adecuación de tierras y sin recursos, entonces van 
a engañar al pueblo colombiano especialmente 

a entregar la administración de estos distritos a 

situación de los productores, en vez de ayudarles, 

meterse en esto solamente por amor a Dios pues, 
y por comprarle veladoras a la Santísima Virgen, 
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va en contra de los usuarios.

track, el afán desde noviembre hasta hoy apenas 
nos tramitan o nos presentan un proyecto de estos 

había podido mejorar y se había podido encontrar 

se está presentando pero no, lo van a tramitar 
así y van repito a engañar al pueblo colombiano, 
van a engañar al sector agropecuario con un 

con un proyecto de estos.

letra muerta, esto es un canto a la bandera, esto 

agropecuario, al contrario lo va a perjudicar, eran 
esos comentarios, señor Presidente le agradezco 

sector agropecuario.
– Siguiendo instrucciones del señor 

Presidente, por Secretaría se dé lectura a un 
impedimento radicado por la Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Impedimento
Comedidamente pongo en su conocimiento y 

en el de estas Comisiones Quintas Conjuntas del 
Congreso de la República el presente impedimento 
para participar en la discusión y votación de los 
artículos 7°, 33, 38, 39 y 40 del Proyecto de ley 
número 05 de 2017 Senado, 09 de 2017 Cámara 
de Representantes, por la cual se regula el servicio 
público de adecuación de tierras ADT y se dictan 
otras disposiciones, Procedimiento Legislativo 
Especial.

Lo anterior, se fundamente en el hecho de 

pueden tener intereses y/o verse afectados o 

este artículo.
Firma: Senadora Maritza Martínez Aristizábal.
– La Secretaria General de la Comisión 

Senadora Maritza Martínez se retiró del recinto.

– El señor Presidente somete a consideración 
de los honorables Senadores y Representantes 
el impedimento leído, y cerrada la discusión, 
lo somete a votación en la Comisión Quinta de 

lista para la votación nominal del mismo.
– La Secretaria General de la Comisión 

Quinta de Senado, realiza el llamado a lista 
correspondiente y contestaron los senadores 
presentes, así:

Galvis Méndez Daira de Jesús No
García Burgos Nora María No
García Realpe Guillermo No
García Romero Teresita No
García Turbay Lidio Arturo No
Gómez Jiménez Juan Diego No
Mora Jaramillo Manuel Guillermo No
Sierra Grajales Luis Emilio No

– La señora Secretaria de la Comisión 

la votación es de ocho (8) votos por el No, en 
consecuencia, ha sido Negado el impedimento de 
la Senadora Maritza Martínez Aristizábal, en la 
Comisión Quinta de Senado.

– La Presidencia somete a votación el 
impedimento de la Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, en la Comisión Quinta de Cámara 
de Representantes y solicita al Secretario de la 
misma, llamar a lista para votación nominal, a lo 
cual procede, así:

Asprilla Reyes Inti Raúl No
Del Río Cabarcas Alonso José No
Echeverry Albarán Nicolás Albeiro No
Fernández Núñez Ciro No
Gaitán Pulido Ángel María No
Gallardo Archbold Julio Eugenio No
Grisales Londoño Luciano No
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo No
Molina Triana Alfredo Guillermo No
Oros Ortiz Neri No
Perdomo Andrade Flora No
Pizzo Mazabuel Crisanto No
Rodríguez Merchán Marcos Sergio No
Sierra Ramos Fernando No
Tous de la Ossa Eduardo José No
Yepes Alzate Arturo No

– Con un total de diez y seis (16) votos por 
el N°, el señor Secretario de la Comisión Quinta 

esa célula legislativa ha negado el impedimento 
presentado por la honorable Senadora Maritza 
Martínez.

– Por indicaciones de la Presidencia, 
la Secretaría informa a la Senadora Maritza 

nuevamente.



Página 6 Jueves, 14 de septiembre de 2017 G  782

– Continuando con la discusión de la 
Ponencia negativa expuesta, el Presidente 
concede el uso de la palabra al honorable 

expresa:
Muy breve señor Presidente, solo para 

Democrático le asiste el derecho de ejercer la 

en la exposición de su ponencia negativa, ni 
este proyecto de adecuación de tierras le hace 
daño al campo, todo lo contrario, ni mucho 

hay disponibilidad de recursos, precisamente por 

el acuerdo del Teatro Colón, el Presidente de la 
República y su Consejo de Ministros informó 

cumplimiento de los acuerdos, y además acaban de 

no solo un fondo para el resarcimiento de las 

para canalizar la ayuda internacional necesaria para 

por fast track.

negativo a esa ponencia, y de la inexactitud de los 

señor Presidente.
– Con la venia de la Presidencia, hace uso 

de la palabra el honorable Senador Manuel 
Guillermo Mora Jaramillo:

Presidente, como Coordinador Ponente del 

ajusta especialmente a todos los planteamientos 
del proceso de paz y así mismo la articulación del 

para continuar con nuestro trámite en el proyecto, 

hoy, para su consideración señor Presidente.
– Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Inti Asprilla, señalando:

en desacuerdo contra, valga la redundancia, el 

venir acá a cernir un manto o una mácula de duda 
sobre la presentación o el trámite de los proyectos 

Democrático, ellos tuvieron una victoria en La 
Corte Constitucional y en La Corte Constitucional 
ante una demanda interpuesta por ellos este 

o la presentación de proposiciones y un acuerdo 
previo por parte del Gobierno nacional, y en 
ese orden de ideas yo no entiendo cómo puede 
haber tanta hipocresía, el Centro Democrático va 
presenta un proyecto sobre ausentismo y vienen 
acá, presenta una ponencia y nos dicen con 

y uno no puede tampoco aceptar esa relatividad 

un proyecto de ley, hemos escuchado acá al 

el cual voy a dar un sí con grandes reservas, con 

Democrático va a la Comisión Quinta de la 
Cámara de Representantes y presenta un proyecto 
de ley para crear un subsidio y un régimen especial 
para los pescadores artesanales sin el previo aval 
del Ministerio de Hacienda y ahí sí no se está 
engañando al campo colombiano; entonces yo sí 

pueblo cuando ellos mismos presentan proyectos 

apoyo  en  la  Comisión y  entonces  vuelvo  a 
decir: no comprendo o no se entiende cómo en 

presentado en el marco del acuerdo de paz ahí sí, 
ahí sí se está engañando al campo colombiano; y 
creo también importante reiterar varias cosas por 

negativa o lo creo yo como miembro de Alianza 
Verde, debe ser rechazada, y esto es un llamado 

Gobierno nacional Ministro Iragorri, confunde 
las formas con el fondo, y cae exactamente en 

este recinto sin sonrojarme, le dije de frente al 

agropecuaria era una burla grosera al acuerdo de 

los objetivos y en la adecuación del articulado el 
proyecto de ley con lo pactado en La Habana, y lo 

no se hizo para favorecer a los pobres empresarios 

Ingreso Seguro, para eso no está el acuerdo de 
paz, el acuerdo de paz no se hizo para favorecer al 

un sistema de adecuación de tierras, un sistema de 
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un sistema de riego.

ponencia negativa cuando esgrime argumentos 

eso Inti Asprilla, como miembro de la Alianza  
Verde, va a votar No a esta ponencia negativa y 

la ponencia positiva presentada por los Senadores, 

acceso al proyecto de ley por parte del Ministerio 
de Agricultura, una vez senté mi voz de protesta, 

acá estamos hablando de una reforma rural 
integral, de eso no se entiende cómo una reforma 
rural integral para innovación agropecuaria sí les 
da miedo hablar de campesinos y cómo en un 

de tierras, sí, y eso lo reconozco, por lo menos 

anterior proyecto, entonces voto negativamente la 
ponencia negativa y anuncio y vuelvo a decirlo el 

ponentes o del coordinador ponente la ponencia 
positiva.

– Para organizar el debate, el honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, Presidente 

como se señaló al principio, hay dos (2) Ponencias 
negativas, una del Centro Democrático y otra del 

Robledo no se alcanzó a publicar en la gaceta 

del día de ayer, pero se hizo llegar en copia física 
a cada uno y también en medio magnético a través 
del correo electrónico.

– Acto seguido, le concede el uso de la 

Bueno, una introducción breve de cómo estamos 
en este momento en el agro y un comentario o 

dimos ponencia negativa a este proyecto, bueno 

agro colombiano se sigue consolidando como 
un desastre, no, es un desastre de por lo menos 
25 años bien marcados, voy a dar unos hechos 

señalarlo, el año pasado importamos cerca de 13 
millones de toneladas, 12.8 millones de toneladas 
de productos del agro, o sea el trabajo nacional 
y la producción nacional tanto campesina 
como indígena, como empresarial, está siendo 

remplazada por la producción extranjera, esto 

perdiendo o tenemos pérdida la seguridad o la 
soberanía alimentaria y en exportaciones nada 
señor Ministro, nada, cuentos, ayer hablaba con un 
especialista, empresario en estos asuntos, estamos 
exportando los, o sea Colombia no crea un nuevo 
renglón de exportación agraria desde hace 50 

cosas son básicamente marginales, bueno y algo 

es también de hace varias décadas.
Segundo: las dos terceras partes de las tierras 

rurales de Colombia con vocación agrícola, con 
posibilidad agrícola no están en producción 

de engorde esperando valorizaciones, producto en 
muy buena medida del propio modelo económico 

hoy en medio de esta votación, mis estimados 
Congresistas de todos los sectores, miren el 
desastre de la leche, ahí están los productores 

pasada a Bogotá, yo estuve con ellos, para lograr 

espero doctor Iragorri se cumpla religiosamente, 

los arroceros en medio de los abusos del oligopolio 
comprador de arroz.

En tercer término el cacao, entusiasmaron 

futuro y los precios se cayeron a la mitad y hay 
un drama social en el mundo cacaotero y hay toda 

declaración, bueno, Dignidades Agropecuarias lo 
dice todo el tiempo, pero acabo de leer una posición 
de Fedepapa la Federación de Cultivadores de 

inundándose el país de papas industriales europeas 

entrando mediante un fraude y se están arruinando 
los paperos y todos sabemos o todos sabemos 

de inundar al país de etanol gringo, de alcohol 

etanol subsidiado en Estados Unidos y subsidiado 
en Colombia Senadores esto es inaudito, o sea 
Colombia subsidiando la producción agrícola 

mercado, pues yo sí les digo, si ustedes le piden 
a un computador bien poderoso una peor política 
agraria le sale esta, así de pronto el Ministerio eche 
un cuento u otro y de pronto aumente alguna cosa 
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el reemplazo del trabajo nacional por el trabajo 

los TLC, lío de la leche TLC, lío del arroz TLC, 
lío del cacao el libre comercio en últimas, lío de 
la papa lo mismo, lío del etanol lo mismo, yo 
lo advertí cuando se aprobaron las leyes de los 
subsidios al etanol, le pregunté al Ministro en esos 
días: “oiga Ministro y van a poder importar etanol 
subsidiado por los colombianos”, esto fue hace 15 
años y me dijo: “ sí doctor esa es la política”, o sea 
si el país supiera estas realidades estos gobiernos 

el país ignora estas realidades y enredan a la gente 
con promesas y con cuentos, bueno, primero.

sin agua no hay vida y sin agua no hay agricultura, 
y es imposible encontrar un país peor dotado en 

cuantas cifras, del área potencial de riego en 
Colombia hay riego, hay sistemas de riego en 

ciento, miren ustedes en Estados Unidos: 56%, 
en Brasil: 77%, en Canadá: 65%, en Corea: 59%, 
en Alemania: 98%, en el Reino Unido: el ciento 

sociedad con San Pedro, se la pasan clamando 

entonces uno, en principio, ve con buenos ojos un 

digamos es parte de mi posición, lo sabe bien la 
gente de los distritos de riego, de Federriego, yo 
he acompañado estas exigencias por el agua y 

hacer es echarle sal a la herida, a la crisis del agua, 
o sea el proyecto no es un proyecto realmente para 
respaldar al agro, el proyecto es un proyecto para 

colombianos por la falta de agua, entro a detallarlo 
muy brevemente y a explicar unas cuantas cosas, 

riego, una ley de privatización del riego, o sea el 
riego convertido en un negocio de unos cuantos 
poderosos nacionales y seguramente extranjeros, 
miren ustedes cómo va a ser? el proyecto le abre 
camino a la privatización de los distritos de riego 

propios usuarios, una vieja aspiración neoliberal, 
esto lo hemos discutido en el Tolima no sé cuántas 
veces con los distritos de riego de esa región del 

Usocoello, Usosaldaña, el río Recio, etc., todos 
esos distritos, el distrito de Samacá, etc., se vuelvan 

de acuerdo con sus circunstancias haciendo lo 

es convertir el agua en un negocio, primera idea 

de riego se hagan por APP, no, eso es el colmo 

montar distritos de riego en alianzas público – 
privadas es absurdo, no es posible, no funciona, 
miren, hay una represa llena de agua ahí en la 
Sierra Nevada de Santa Marta en el Ranchería 
tiene millones de metros cúbicos de agua y ¿por 

conectar a esa represa de 9 municipios de La 
Guajira? ¿
de abajo de la represa para usar esa agua como 

un debate en el Senado, la banca de inversión dijo: 
“ no se ha podido culminar el proyecto”, hay una 

agua está como muerta, no se ha podido terminar 

señor Ministro usted esto lo sabe, no hay cierre 

negocios socio, o sea no es el agua para la gente, 

un intermediario privado le monte un súper tubo a 

como en acueductos y otras cosas, entonces la 

distrito no entra en operación, no lo terminan, y no 
lo van a terminar con esta ley, y no habrá nuevos 
distritos de riego en Colombia con el cuento de 
las APP, no le echen cuentos a la gente, este es 
un problema matemático, no les dan los cierres 

pueda pagarla; y además la ley entonces otra 

hoy son del sector público del Estado Colombiano, 

llamémoslo así ad honoren sin ganancias, sino a 
los menores costos posibles, ahora les van a meter 
unos operadores privados, unos intermediarios 

costo en el agua o de dónde va a salir la plata 

hoy son las utilidades de los agricultores y esto 

hay un proyecto también de concentración de la 

el operador va a montar un negocio con el agua 
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proyecto como el de la innovación no tenga una 

esto es increíble, o sea van a borrar del mapa a 
los campesinos como tomando como primera 

esa forma de economía pero en Colombia existen 

por ejemplo todo el agro turco es de campesinos, 

mapa, para despojarlos de las tierras también, 
doctor Iragorri a mí no me echan cuentos, yo 

tierra en manos de productores dicen ellos más 

es, como propietario claro lo van a poner en una 
especie de condición de siervo trabajando para los 
más poderosos, yo repito, colegas del Senado y 

puede ser lo de los ingenios, el país conoce esto, 

indígenas protegidos por el Estado cuidados como 
pasa en todas partes, una porción inmensa de la 

usar la palabra campesino en un proyecto de ley, 

Termino diciendo una última cosa y esto es 
probablemente de lo más lamentable y lo dije en 
el debate pasado del otro proyecto de ley de la 
innovación, esto es una orden de los gringos, es una 
orden de la OCDE, de los gringos y de las grandes 
potencias europeas, ahí están los documentos, no 
los voy a leer por razones del tiempo, pero esto es 

de inundarnos de productos extranjeros, esa es 

aplicando en este país y es una de las razones y 

lo digo con toda claridad, por las cuales estoy 

necesita también una clase media empresarial, la 
necesita, hoy en un foro propuse: en mi gobierno 
se va a crear un ministerio de la clase media 
empresarial para defender a los ciudadanos 
comunes y corrientes, Colombia no puede ser un 
país donde el sol no salga para todos, todo para 
los monopolios, todo para las transnacionales, 

tierra o desarrollar la economía y este proyecto 

de los débiles, no le preocupa la suerte de los 

economía nacional, entonces por esas razones 
señor Presidente, muchas gracias, presentamos 
ponencia negativa y voy a votar negativamente 
este proyecto.

– Acto seguido interviene la doctora 
Judith Maldonado, vocera del movimiento 
Voces de Paz y Reconciliación:

Muy buenos días a todos, a la Mesa Directiva 

las Comisiones Quintas, bueno, frente a la 

compartir también unas preocupaciones y unas 
alertas sobre este proyecto y nos unimos a esa 
iniciativa del Senador Robledo, pero, teniendo en 

tiene expuestos ahí.

tiene una injerencia real y concreta sobre proyectos 

los territorios y las cuencas hídricas y como dicen 
los indígenas las fuentes de vida, entonces lo 

de Agricultura, efectivamente este proyecto de 
ley no surtió el proceso de consulta previa, ni 

del Fast Track con las comunidades indígenas y 
afrodescendientes y eso ya prácticamente le da 

pueda llevar a la práctica, por cuanto en la realidad 
los indígenas deben participar en las decisiones 

el de sistema de innovación agropecuaria fueron 

para tratar de tramitar acá por vía Fast Track, y 
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esencia incluso hablaba de velar por la defensa y 

hay todo un andamiaje para garantizar distritos de 

menciona nada frente a la defensa y conservación.

los acuerdos y el acuerdo en concreto, acá no 
se tomó en consideración ni una sola de las 
propuestas presentadas en el marco de las CSIVI 
apenas nos comentaban hubo una sesión para 
este tema, el Gobierno presentó su texto y no ha 
habido una participación y como ustedes saben, 
si me lo permiten hay, de manera muy rápida, 

contenido de todos los proyectos de decreto, ley 
o acto legislativo correspondan a lo acordado 

o presentados ante el Congreso, entonces 
nuevamente acá el Ministerio de Agricultura 

aprobación de la CSIVI.

esencia, si algo tiene la esencia de este acuerdo 

participación ciudadana, en todos los planes, 
programas, proyectos y sistemas, por supuesto 
uno lee este proyecto y no ve, así como dijo 
el Senador Robledo, la palabra campesinos, 
tampoco ve los espacios y los mecanismos de 
participación ciudadana, pero lo más grave, es 

territorial, cuyo objetivo principalmente es 
lograr la transformación estructural del campo, 
y de esta manera se está violando el principio 

página 194 hay principio de implementación 
dice: integración territorial, inclusión social, las 

deben integrar a los territorios al interior de las 
regiones, a poblaciones, etc., pero también viola 

de acuerdo al cronograma se tenga en cuenta 

territorial.
De igual manera se debe incorporar a 

todos los actores en los planes, programas, y 
proyectos de las comunidades, nos preocupa 
mucho la mención al proyecto multipropósito 

de un modelo agresivo, agro negocio, cuando 

propuestas por ejemplo de incluir a la Federación 

incorporó, sin embargo ahí también hubo voces 

afrodescendientes y campesinos.
A las universidades o centros de investigación, 

por supuesto el centro de la ponencia negativa del 
Senador Robledo la compartimos efectivamente 

de este servicio y la tasa de utilización de las 

territorial es decir las necesidades y situación 
de vulnerabilidad, abandono y debilidad de las 

de utilidad pública, eso es absolutamente grave 

la expropiación administrativa de todos estos 

la privatización de este servicio público a 

diferidas por este Consejo Nacional.

ver con el acuerdo de generar un plan nacional 

aparezca ya en la última versión, mencionado en 
el numeral diez como función del Ministerio de 
Agricultura, desconociendo todos los espacios 

formular este tipo de planes.
-En el orden de intervenciones, hace uso 

de la palabra seguidamente, el honorable 
Representante Luciano Grisales, y expresa: Yo 

de los pro y los contra de este proyecto sobre todo 

han presentado como tal, bondades del proyecto, 

mecanismo del Fast Track
digamos a unos acuerdos de La Habana, cómo 
una de las partes voceros legítimos de una de las 
partes se oponen al proyecto? eso me parece más 

las Farc, una de las partes del acuerdo respecto 

entendiendo la importancia del proyecto, 

un mecanismo de Fast Track una de las partes 
está diciendo y se opone a algunos artículos y en 
general al desarrollo del proyecto? eso era señor 
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– A su turno, el honorable Representante 
Marco Sergio Rodríguez, señala:

en un oscurismo democrático, hace mucho rato, 
ahora sorprendentemente uno mira en aras de 

se contradecían demasiado ahora se ponen de 

el proceso de la paz, miren amigos, hay dos dichos 

pierda el alma del sentimiento lejano de la política, 

de la paz el agro colombiano? cómo puede ser 

clase de proyectos, haciendo productivo el campo 

hoy en día como las llaneras están en engorde, 
como lo dijo el Senador Robledo, a mí me hace 

terminaba el 24 de diciembre sin estreno los hijos 

tierras a los campesinos, cuando el decreto de 

metido dentro de la Plenaria del Congreso no está 
diciendo cosa parecida.

Yo me pongo en los pantalones de los del 

económico fue casualmente el fenómeno del Niño 

en día no están jurídicamente establecidas, miren, 

social y político le votamos positivamente a 
este proyecto, cómo hace la China sus proyectos 

posibilidades económicas con los demás países 
con TLC y no les dio miedo a 25 años y hoy en 

morichal harto de surra de chigüire, nos volvemos 

más bien implementemos este proyecto y le 
digo señor Iragorri, con conocimiento de causa 

fortalecidas productivamente hay dos Ministros 

efectos de desarrollos rurales, nada ganamos con 

productivos si no tenemos carreteras y si no 

desarrollar debidamente.
Le pido al país, no nos dejemos embaucar 

del sentido electoral de la próxima campaña 

paz nos va a traer inversión privada, nos va a traer 

paz en el futuro, en el letargo de la historia como 
ha pasado en muchas partes del mundo, nos irá a 

ciudadanos y el Estado colombiano.
– Acto seguido interviene el honorable 

Representante Inti Asprilla, diciendo:
Presidente, yo sí voy a hacer ciertas precisiones, 

estamos dando a la discusión de estos proyectos, 

mundo de Jack.

hago de frente a usted señor Ministro, ustedes no 

Nacional y entonces nos vemos acá en una imagen 

en medio de la independencia analítica y crítica 

esta discusión acá si le damos primer debate a un 
proyecto de ley, y uno cuándo está de acuerdo en 

cuando por lo menos en el discurso el proyecto 
de ley parece estar de acuerdo a unos postulados 

entonces uno ve el articulado y desde el primer 
punto aparece claramente artículo primero: objeto, 
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a la producción agrícola familiar a la economía 
campesina y a la seguridad alimentaria, entonces 

de ley digo, bueno, por lo menos el proyecto, el 
objeto de ley es adecuarse o está por lo menos en 
el discurso en consonancia con lo pactado con 
las Farc, y viene entonces la segunda parte de la 
discusión, y yo por eso lo he anunciado desde un 

le dé primer debate a este proyecto de ley, pero no 
es un voto ciego.

Y yo también hago un llamado al Presidente 

van a contar con el voto de la Alianza Verde para 

proyecto sin discusión, acá hay cosas gravísimas 

pronunciamiento o el visto bueno de las CSIVI 
no se ha dado, y uno tampoco no entiende por 

venir a esperar acá a las Comisiones Conjuntas 

debate, pero por nada del mundo puede salir de 

hecho Voces de Paz, la pupitreada de un proyecto, 
estamos de acuerdo y por eso yo y esta vez me 

muchas, tengo y tuve muchas coincidencias con 
él en el anterior proyecto, y comparto con él las 

y le corresponde entonces a ustedes Gobierno 

cómo van a demostrar ustedes señores Gobierno 

chilenos?, votemos si se le da primer debate, pero 

Voces de Paz sean tenidas en cuenta y sean las 
proposiciones previo un acuerdo y un dialogo 
metidas en el articulado y puestas a consideración.

por lo menos en el discurso, en el objeto de la ley, 
introduce la economía campesina familiar, esa es 

proyecto en primer debate, pero les corresponde 
a ustedes tomarse en serio esto, y la manera de 

una discusión democrática en la cual las propuestas 

de la contraparte con la cual se llegó a un acuerdo 

Ministro es el sentir de sus colegas de la Unidad 

segunda sesión con la posibilidad de analizar el 

tenemos observaciones del proyecto, entre otras 

a conocer con la debida antelación la ponencia al 

articulado sí sea una discusión con conocimiento 

la manera como el articulado se ha puesto en la 

Representante Asprilla, el honorable Senador 
Lidio Arturo García Turbay, Presidente, 
aclara:

el debate como se debe hacer, usted está pidiendo 

a todas las bancadas de cada uno de los partidos 
y el Movimiento Voces de Paz y Reconciliación 

dejar eso claro.
– Para una moción de orden, solicita 

nuevamente el uso de la palabra el honorable 
Representante Inti Asprilla, y una vez 
concedida, expresa:

escuchó bien y le pedí al Ministro, por salir 

positivamente o votemos si se le da primer debate 

Unidad Nacional, como mesa directiva y como 

faltado a usted al respeto señor Presidente, pero 
tengo el derecho y además la independencia 
analítica y crítica para hacer propuestas de cómo 

al respeto a usted, ni dejar en la opinión pública 

estamos hablando sobre la manera como se debe 
dar el debate Presidente.
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– El honorable Senador Lidio Arturo 
García Turbay, Presidente, expresa:

todos, a todos.
– La Presidencia otorga el uso de la 

palabra el honorable Representante Fernando 

Dos consideraciones muy puntuales: la 

Alianza Verde no les guste nuestra posición, 
seguirá siendo coherente hoy y siempre de 

sus cuotas políticas en el Gobierno votando 
estos proyectos; en segunda instancia: nosotros 

se han surtido los procesos necesarios, la verdad 

las consideraciones de uno y de otro lado, tamaño 

y al Gobierno y a la Comisión tratar de incluir 
dentro de este proceso todas las consideraciones e 

de Voces de Paz, nos causa bastante sorpresa.

Fast Track 

darle trámite al tema y hacerlo mucho más rápido, 

de la discusión, dejando pues, reitero, como 
constancia, esta solicitud o ponencia de archivo 
del proyecto.

– Con la venia de la presidencia interviene 
el honorable Representante Ángel María 
Gaitán:

va a hacer el Senador Mora y espero yo hacerlo 
también para poder con argumentos desvirtuar 

carecen de la realidad, hay mucha desinformación 
al respecto, desde los mismos representantes de 

el Gobierno sino nosotros estamos en condiciones 

dieron los argumentos necesarios de las ponencias 

escuchar las ponencias positivas y escucharnos 
todos.

– Antes de continuar el debate, el señor 
Presidente, honorable Senador Lidio Arturo 

Gaceta del Congreso 
donde se publicó la Ponencia positiva fue del día 
31 de mayo de 2017, es decir, hace 13 días está 
publicada y la otra Ponencia negativa fue publicada 
y se les enviaron vía correo electrónico a todos y al 
Movimiento Voces de Paz, y la segunda Ponencia 

ayer a las 5:38 minutos de la tarde, y sin embargo 
también se envió por correo electrónico y en físico 
a cada uno, entonces se cumplió con todo y con 
todas las garantías y no se ha obviado a nadie ni a 
ningún movimiento.

– Finalizadas las intervenciones el señor 
presidente cierra la discusión de las Ponencias 
negativas presentadas por los Senadores Daniel 
Cabrales y el Representante Fernando Sierra 

Democrático fue retirada y se deja como 
constancia; y continúa diciendo: Solamente se 

entonces señora Secretaria, por favor lea la 

Robledo.
– La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria 

General de la Comisión Quinta del Senado, da 
lectura a la proposición, así:

Proposición
En vista de lo expuesto doy ponencia negativa 

al Proyecto de ley número 05 de 2017 Senado, 09 
de 2017 Cámara, por la cual se regula el servicio 
público de adecuación de tierras ADT y se dictan 
otras disposiciones, y le solicito a la Comisión 
Quinta del Senado y a la Comisión Quinta de la 
Cámara de Representantes hundir la iniciativa 
legislativa. Firma, el honorable Senador Jorge 

– Siguiendo instrucciones del señor 
Presidente, la doctora Delcy Hoyos Abad, 
Secretaria General de la Comisión Quinta del 
Senado, aclara:

ponencia Negativa presentada por el Senador 

proyecto, si se vota Sí se archiva el proyecto, si se 
vota No se continúa con la discusión del proyecto 
de ley.

– El señor Presidente somete a votación 
la proposición leída en la Comisión Quinta del 

por Secretaría de la misma, se llame a lista para 
votación nominal.
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– La Doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria 
General de la Comisión Quinta del Senado, llama 
a lista y contestaron los Senadores presentes, así:
Galvis Méndez Daira de Jesús No
García Burgos Nora María No
García Realpe Guillermo No
García Romero Teresita No
García Turbay Lidio Arturo No
Gómez Jiménez Juan Diego No
Martínez Aristizábal Maritza No
Mora Jaramillo Manuel Guillermo No

Sí
Rodríguez Sarmiento Milton No
Sierra Grajales Luis Emilio No

resultado de la votación es de diez (10) votos por 
el No y uno (1) por el Sí, en consecuencia, ha sido 
Negada la proposición de archivo del proyecto, 

en la Comisión Quinta de Senado de la República.
– Acto seguido, el señor Presidente somete a 

votación la proposición en la Comisión Quinta de 
la honorable Cámara de Representantes, y dispone 
al Señor Secretario de la misma, se llame a lista 
para votación nominal.

– El doctor David Bettín Gómez, Secretario 
General de la Comisión Quinta de la honorable 
Cámara de Representantes, procede a llamar a 
lista y registra la siguiente votación:
Asprilla Reyes Inti Raúl No
Del Río Cabarcas Alonso José No
Echeverry Albarán Nicolás Alberio No
Gaitán Pulido Ángel María No
Fernández Núñez Ciro No
Gallardo Archbold Julio No
Grisales Londoño Luciano No
Lozano de la Ossa Franklin No
Molina Triana Alfredo Guillermo No
Oros Ortiz Nery No
Pizzo Mazabuel Crisanto No
Rodríguez Merchán Marcos Sergio No
Tous de la Ossa Eduardo José No
Yepes Alzate Arturo No

– El señor Secretario de la Comisión Quinta 
han votado catorce (14) 

honorables Representantes por el No, ninguno 
por el Sí, ha sido Negada la proposición del 
Senador Robledo de archivo del proyecto.

– El honorable Senador Lidio Arturo 
García Turbay, Presidente, señala:

Habiéndose negado el archivo del proyecto, 
procederemos entonces a discutir la siguiente 

ley, entonces tiene la palabra el doctor Manuel 

de Senado y seguidamente en Cámara la doctora 

Ángela María Gaitán, doctor Manuel Guillermo 
Mora tiene la palabra.

– Por instrucciones de la presidencia, la 
doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria General 
de la Comisión Quinta del Senado da lectura a 

ponencia Positiva, así:
Proposición

Con base en las anteriores consideraciones, 
en cumplimiento del Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz (Acto Legislativo 01 de 

5ª del 92, presentamos Ponencia favorable y en 
consecuencia solicitamos muy atentamente a los 
señores miembros de las honorables Comisiones 
Quintas Conjuntas de Senado y Cámara de 
Representantes, dar primer debate al Proyecto 
de ley número 005 de 2017 Senado, 009 de 2017 
Cámara de Representantes, por la cual se regula 
el servicio público de adecuación de tierras ADT 
y se dictan otras disposiciones, en los términos 
establecidos en el texto propuesto a continuación 

Firma, honorable Senador Manuel Guillermo 
Mora Jaramillo (Coordinador) y el Senador Juan 
Diego Gómez, la Senadora Teresita García y la 
Senadora Daira Galvis, el Representante Ángel 
María Gaitán, la Representante Karen Cure, y el 
Representante Franklin Lozano.

– Hace uso de la palabra el coordinador 
de ponentes, honorable Senador Manuel 
Guillermo Mora Jaramillo:

Presidente, gracias a la mesa directiva por 
permitirnos presentar este proyecto, por el cual se 
regula el servicio público de adecuación de tierras, 
y así mismo se dictan otras disposiciones. Para los 

en esta sesión, para ponerlos en contexto de algunos 

precisamente incorporados, pero esto con base al 
proyecto de desarrollo rural, venimos trabajando 
hace muchos años en la Comisión Quinta de 
Senado, referente al proyecto de desarrollo rural 

tema de consulta previa, no se llevó a cabo, pero 
la verdad estamos muy pendientes de desarrollar 

abanderado precisamente del apoyo permanente, 

Ministerio de Agricultura para reestructurar todo el 
ministerio, se creó la nueva Agencia de Desarrollo 
Rural especialmente para adecuación de tierras y 
hoy precisamente pues vamos a ver resultados 

para cumplir especialmente no solamente con lo 

antecedentes, el riego es un factor clave en la 
productividad de Colombia, por eso hoy estamos 
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trabajando en la competitividad y la productividad 
del sector y estimado sobre el aporte de riego, 

vemos en el caso del maíz, la papa, el arroz, el 
arroz verde, la cebolla larga, el fríjol, la cebolla, el 

ponerlos en contexto de la necesidad de poder 
tener un verdadero y adecuado trabajo con los 
distritos de riego tanto grandes como medianos, 

drenaje, el impacto de riegos a la productividad 

técnica agropecuaria e insumos adecuados 

dentro del Gobierno trabajando precisamente 
en acompañamiento de la Comisión Quinta en 

parte no solamente de la adecuación de tierras, 
pero ha sido nuestro compromiso el tema de 
la asistencia técnica y los insumos adecuados y 
por eso el proyecto también de Fast Track tema 

reunidos la semana pasada por invitación de la 
Cámara de Comercio, revisando precisamente 
estos proyectos para poder incluir y escuchar a la 
comunidad, al gremio campesino, al gremio del 

estamos en el caso de cultivo bajo en riego y con 
insumos óptimos 3.3 veces la producción sin riego 
ni insumos óptimos, lo vemos en el caso de bajo 
riego y sin insumos 2.2 veces la producción sin 
riego ni insumos óptimos y 1.5 veces la producción 
sin insumos, cuando son precisamente sin este tipo 
de distritos, cultivos de secado e insumos óptimos, 

estos cuadros (muestra cuadros).

irrigación, son irrigación para mayoría de 

limitaciones y estamos hablando de un total del 
área con tipología de 1 a 5 como lo vemos acá 
de cerca de 25 millones de hectáreas es decir un 

posibilidades de riego en nuestro país, pendiente 
de la competitividad y la productividad y esto 

base en unos estudios técnicos en donde hemos 
contemplado y hemos revisado con la CEPAL, con 
la UPRA, La unidad tanto de planeación regional 
también, el sector agropecuario del Ministerio de 

público de adecuación de tierra como un servicio 
público, los componentes como son el riego, 
el drenaje, la protección contra inundaciones 
y los servicios para mejorar la productividad 

nacional y el Ministerio de Agricultura acá con el 
Ministro de Agricultura doctor Aurelio Iragorri, es 

para dejar claro hasta dónde llega la adecuación 
de tierras del sector agropecuario, capacitación y 
canalización del agua hacia los predios, drenaje 

suelo y subsuelo, protección contra inundaciones, 

en canales y embalses y servicio para mejorar la 
productividad agropecuaria como son la extensión 

transferencia tecnológica y comercialización y 
por eso el proyecto de Fast Track
votado con el tema de la Comisión como es el 

vemos, de acuerdo a la gran escala, mediana 

a 500 hectáreas.
El distrito de adecuación de tierras apoyado 

por el Estado, 731 distritos, vemos como cuántos 

también es el fortalecimiento a la asociatividad, 

y pueda gozar de estos recursos por parte del 
Estado o buscar mecanismos llámense por APP o 
así mismo de manera alianza pública o privadas o 
también buscando la manera de generar mayores 
oportunidades para el sector campesino y si uno va 
a las veredas, va a los corregimientos y habla con 

agua es precisamente sinónimo de productividad 
en el campo y de desarrollo y de crecimiento y 
de empleo, seguimos; en el caso del 29% de 
distritos apoyados por el Estado con problemas 

Ministro en un debate en la Comisión Quinta, es 

no están funcionando, cuáles les faltan recursos, 

y poder llegar al mayor número de campesinos, es 

con anteproyecto, anteproyecto lo presentó el 
Gobierno donde incluimos el tema campesino, el 
tema familiar campesino, como parte fundamental 
del proyecto.

especializados, no me voy a detener allá pero son 
el Aracataca, hay uno de Montería, así mismo 
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el Candelaria, está el de Alto de Chicamocha en 
Boyacá, así mismo el Saldaña, el de Lebrija, el 
de Río Frío, el del Zulia, y son los 16 distritos 

haré mención seguramente al distrito de riego de 

y el de Ábrego y el Bajo Pamplonita, seguimos 
por favor; y por el otro lado ocho (8) distritos 

vemos: el Río Prado, La Doctrina, El Guamo, 
Repelón, Santa Lucía, el Juncal, y San Alfonso, 

recurso lo hablábamos acá con la Senadora Daira 

prioridad dentro del desarrollo de la adecuación 
de tierras como la asistencia técnica, de 695, 55 

literatura o revisamos estudios especialmente 

exactamente cuántos distritos, cuánto falta, 
cuánto le cuesta al país para poderlos poner en 

de este servicio público.

pública de adecuación de tierras con el objetivo 

y sostenibilidad a los distritos de adecuación 
de tierras para contribuir con la productividad 
y competitividad agropecuaria, en esto está la 
consolidación de información para el desarrollo en 
sus políticas, desarrollo de articular esta adecuación 
con la institucionalidad territorial intersectorial, 

sean los buenos manejos, las buenas prácticas, 
cuidando el medio ambiente, y dentro del sector 
agropecuario, fortalecer la ejecución e inversión 
en proyectos de adecuación de tierras, optimizar 
y ampliar la cobertura de estas adecuaciones de 
tierras y fortalecer la capacidad de la asociación 

los factores fundamentales de este proyecto es la 
asociatividad, la asociación de usuarios, le hemos 
dado herramientas y el ministerio ha aprobado 

posibilidad de mayores inversiones.

de tierras, en donde está, en el artículo 61 

otorgará prioridad a la construcción de obras de 
infraestructura física y adecuación de tierras y así 
mismo la sentencia 205 del 95 señaló como deber 
constitucional del Estado la realización de obras 
de adecuación de tierras, drenaje y protección 
contra inundaciones encaminados a garantizar la 

drenaje, protecciones contra inundaciones y así 

imperativo del Estado, organizar para adoptar 

propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, 
por eso el tema agrario, el tema del campesinado 

el Gobierno.

articulación dentro del 2014-2018 Todos por un 

la institucionalidad del sector agropecuario para 

no solamente sea el tema de la adecuación de tierras 

público y bienestar de las comunidades y en la 
misión de transformación del campo estableció la 
necesidad de reformar la manera como el Estado 
participa en la construcción y administración de 

de ellos tienen muy buena experiencia y hoy en 
día tienen más de 1.000, 1.200 campesinos como 

créditos, poder el Gobierno apoyarle con los 
subsidios pero hacerlo más competitivo; la misión 
sugirió los apoyos estatales a la construcción, 
reparación y mantenimiento de los distritos de 
adecuación de tierras.

o proyecto de ágil proceso, el componente: 
acceso y uso de la tierra, segundo: componente 

tercero: planes nacionales mediante la provisión 
de bienes públicos e infraestructura de desarrollo 
social, promoción, productividad y seguridad 

impulso a la producción agrícola familiar, la 
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economía campesina y garantizar el acceso 
ambiental sostenible del agua para ello se creará 
el plan nacional de riego y drenaje.

donde existan precisamente los entes territoriales, 

la asociatividad, por eso, promoción de las 
soluciones tecnológicas apropiadas al riego y 
drenaje, recuperación de la infraestructura de riego 
a la economía campesina, familiar y comunitaria, 
y así es avalado por el Gobierno nacional, la parte 
de economía campesina y familiar.

Acompañamiento a las asociaciones de 
usuarios, el diseño y formulación de proyectos de 
riego y drenaje, asistencia técnica y promoción 
de las capacidades organizativas, promoción de 
prácticas adecuadas para el buen uso del agua o 

de la mejor manera y así mismo la cuiden contra 

fuentes hídricas y la preparación para mitigar los 
riesgos originados por el cambio climático, por 

cuenta es el tema del cuidado de los páramos, 

ambientales.
¿Cuál es la necesidad del proyecto de ley de 

adecuación de tierras? alguien me preguntaba, 
¿pero cuál es la esencia del proyecto? es, se 

mejorar la productividad del sector agropecuario, 

y contribuyendo al desarrollo rural integral con 

hoy cada uno presentaba su proyecto de distrito 
de riego, llevaba pero una convocatoria general, 
no se tenía pues precisamente un inventario 
general de cuántos distritos, cuánto le falta 
para terminarlos, cuáles son elefantes blancos, 
cuáles necesitan más recursos y por eso nuestro 

puedan corregir, pero como una herramienta a 
través de las diferentes asociaciones y darles esas 
herramientas de autonomía.

¿Qué es la adecuación de tierras? Es un 

rural mediante la construcción de infraestructura 
física para riego, drenaje y protección, contra 
inundaciones, con acciones complementarias 
para mejorar la productividad, los ingresos de 
los productores y condiciones de vida a través 

del ordenamiento productivo territorial; por eso 

de desarrollo agropecuario, cómo precisamente 

agua y la adaptación y la mitigación al cambio 
climático.

Dentro del estado actual de la adecuación la Ley 
41 del 93, por el cual se organiza el subsector de 
adecuación de tierras y se establece sus funciones, 

con esta ley pues siga el objeto de regular la 
construcción de obras de adecuación de tierras, 

actividades agropecuarias, velando por la defensa 

adecuación de tierra está restringida a construcción 
de obras en infraestructura, pero no incluye las 
actividades dirigidas de manera integral al proceso 
de adecuación de tierras, no se encuentra acorde 
con los cambios institucionales y normativos 
y no establece un régimen sancionatorio; esta 

tengamos, a través de Corpoica, unas acciones de 
innovación, unas acciones de nuevas tecnologías, 
unas acciones de preparar la tierra y asimismo 
de mejor uso del suelo como áreas de protección 
de los distritos de riego frente a instrumentos del 
ordenamiento territorial, por eso también hace 

ordenamiento territorial.

hicieron, de la Comisión Quinta de Cámara, de su 
coordinadora, de sus Representantes a la Cámara, 

haciendo estos debates y hoy se ve en este 

un procedimiento administrativo sancionatorio, 

leer e implementar los distritos de adecuación de 
tierras de la política nacional de cambio climático 
y asimismo crear sistemas de información de 

ministro, con el tema del censo agropecuario y ese 

permite desarrollar el proyecto y articular planes 
de ordenamiento territorial con los procesos de 
adecuación.

a través de este mecanismo del marco especial 
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de paz y de fast track y la presente ley concibe 
es como unos instrumentos necesarios para la 
transformación integral del campo, dirigido a la 
provisión de bienes públicos de infraestructura, 
servicio público de adecuación de tierra y 

allí está el factor fundamental. Provisión de 
bienes públicos, servicio público de adecuación 
de tierras, adecuación de tierras articuladas por 
el procedimiento de ordenación predictiva social, 
ambiental y territorial y criterios de sostenibilidad, 
para lograr mayor productividad.

incluye siete títulos, donde están la disponibilidad 
general; subsector de adecuación de tierras y 
asociación de usuarios; el tercer capítulo habla 
de recuperación de la inversión y asociaciones 
público-privadas; el cuarto, es prestación del 
servicio público de adecuación de tierras; el 

proceso de adecuación de tierras, procedimiento 
administrativo y sancionatorio; el sexto, formación 
y transferencia de distrito de adecuación de tierras, 
y el séptimo, otras disposiciones.

señor Presidente, simplemente de algunas palabras 

aceptada por el Gobierno, incluyendo el impulso 
a la producción agrícola familiar, la economía 
campesina y la seguridad alimentaria, eso no 

estuviera el tema de economía campesina.
Por el otro lado, adecuación de tierras, etapa 

incluido en la etapa de inversión, también, señor 

ponencia entrara vías de acceso y, por el otro 
lado, recuperación de la infraestructura de riego 
y la economía campesina, familiar y comunitaria, 

solamente fuera eso, sino se optimizaran algunos 

ley. 
Seguimos, y obras de infraestructura, igual, 

con la venia suya señor ministro para aceptarla 
y poderla incorporar en las proposiciones, hay 

de obras de infraestructura y para desarrollar 
actividades tendientes a mejorar la productividad 

la consolidación de sistemas agropecuarios 
competitivos y contribuya al mejoramiento de la 

por el Gobierno nacional, precisamente dentro de 
este proceso de fast track.

Y promoción y prácticas adecuadas de uso 
del agua en el riego cuidando el medio ambiente, 

innovación y aprovechamiento de los materiales 
resultantes de mantenimiento, conservación de 
distrito, adecuación de tierras y conformidad 
con las disposiciones ambientales, incluimos 

agropecuario. Promoción y prácticas adecuadas 
del agua.

Apoyo integral y conservación, planeación, 
ejecución, organización, dirección, evaluación y 

y en la parte de operación el distrito puede prestar 

la adecuación de tierras como el suministro de 
agua para acueductos, generaciones de energía, 

reservorios en este proceso.

corresponde a cada uno de estos, y está el Ministerio 

como organismo rector de la política pública de 

los usuarios campesinos en donde también la 
Representante Nora Perdomo.

En el Conat, para irnos de una vez a las 
proposiciones, está simplemente en el Consejo 
Nacional de Adecuación de Tierras la solicitud de la 
Representante Flora Perdomo y la Senadora Nora 

la posibilidad la ANUC de participar dentro de 
este Conat, Consejo Nacional de Adecuación 

solicitudes, señor Presidente, en ese sentido y lo 

los artículos 39 y 40, poder incluir simplemente 
la parte del Consejo Nacional de Adecuación de 
Tierras, la parte general del sector agropecuario y 

son cuatro proposiciones en ese sentido, donde 
el ministro lo ha revisado, y un capítulo especial 
de lo referente al tema presupuestal para darle 
herramientas como la tiene en la innovación, para 
darle herramientas precisamente a este proyecto, 
en donde incluimos los recursos propios de los 
entes territoriales de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación, los recursos de libre 
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inversión componente al Presupuesto General 
de la Nación, señor Presidente, en cuanto a 
participaciones, el Sistema General de Regalías 

creados por el marco del sistema nacional de 
crédito agropecuario, los recursos de cooperación 
internacional y las donaciones de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
dentro de este propósito.

proyecto, simplemente estas cinco proposiciones 

los artículos 39 y 40 y lo de Conat, con el tema 
del Conat, para incluir Federiego y para incluir el 
tema de los usuarios nacionales campesinos.

De manera, simplemente con eso doy como 
una presentación del proyecto de ley general, 

de la Comisión Quinta en todo ese proceso de fast 
track, lo hicimos con toda la diligencia, con todo el 
compromiso, creyendo en el sector agropecuario y 

de Agricultura, es el factor fundamental para poder 

del servicio público de adecuación de tierras.
– Seguidamente y con la venia de la 

Presidencia, hace uso de la palabra el honorable 
Representante Ángel María Gaitán Pulido:

Yo voy a hacer es un comentario generalizado 

por el tiempo pues no podemos entrar más en 

de los acuerdos del Teatro Colón, donde participó 
el Gobierno con personas muy brillantes para 

una muy buena ley para todos los colombianos, 

de distritos de riego en Colombia, a toda escala, 

nos da el Ministerio de Agricultura, con cifras 

cifras del año 98, del año 2007 y por supuesto 

desde el orden nacional avala y conoce de primera 

entonces allí nosotros conocemos, lo primero, 
cuántos distritos tiene este país, sobre todo me 

2012, y de cerca de 18 distritos de mediana y gran 

saber cuál es el alcance hoy en hectáreas irrigadas, 
de cuántos usuarios tienen tanto los distritos de 
mediana y grande escala, y cuántos tienen hoy 

país de mediana escala, donde tan solo se irrigan 
hoy 363.000 hectáreas, o posible potencial, pero 

están representados hoy en casi 698, son 16.000 
familias; en los medianos y grandes distritos de 
riego son cerca hoy de 18.000 familias o usuarios, 

% de los usuarios de los distritos de mediana y 
gran escala están representados allí; y en los casi 

distritos, hoy no se sabe cómo operan en Colombia, 
hoy no se sabe cómo funcionan en Colombia, tan 

manera permanente y constante.

hoy se conozca cuál es el compromiso del Estado 

conocer de parte del Gobierno cuántas hectáreas 
hoy son potenciales de riego y cuántas podemos 

para buscar una mayor productividad y una mejor 
competitividad en el campo colombiano, sobre 

Colombia.

se han hecho inversiones superiores a los 690 

sino también para surtir acueductos de varios 

las posibilidades de generación de energía, así 

usted nos diga cuál va a ser el futuro y por eso 
se le entregan las herramientas en esta ley; pero 
aparece también el de Tesalia-Paicol, este primer 

proyecta irrigar cerca de 20.000 hectáreas, son 

necesitan hoy más de 600 millones de dólares para 
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años se le invirtieron cerca de 700.000 millones de 

población en un 90% indígena, población 
indígena en ese proyecto del triángulo del sur y 

futuro de estos proyectos.

las sentencias, la sentencia de la Corte del año 
2005, la Sentencia C-205 del año 95, de lo 

la prestación del servicio público y adecuación 
de tierras como un servicio público, y cuando 
se habla de un servicio público viene regulado, 
viene bajo la responsabilidad también del Estado 

los medianos y los grandes, cuando el Estado va 

habla en su artículo 1º cuando habla del objeto, 
cuando hablamos del objeto, lo primero conocer 

ver con economía campesina, familiar campesina, 
con todo el tema de la democratización, el acceso 

ahí está establecida en el objeto del mismo título 

conservación y preservación en materia de la 
responsabilidad frente al cambio climático, como 
una responsabilidad también dentro de la ley.

Que el Gobierno en esta ley habla del Plan 

como una responsabilidad en el Ministerio de 
Agricultura, mire, esto hoy no aparecía, tan 
solo aparecía en los fallos de la Corte, aparecía 

Nacional de Riego y Drenaje bajo las directivas 

artículos, en el artículo 1º el objeto, en el artículo 

de distritos de adecuación de tierras, cuáles son 

las actividades para mejorar la productividad 

de plan de riego del distrito, de la administración 
del distrito, de la operación del distrito como 
proyecto multipropósito de adecuación de tierras 

general, y allí cuando hablamos de obras de uso 
público y de interés general, pues es donde está la 
presencia y la mano del Gobierno nacional y del 

en el artículo 5º, la conformación del Conat, 

del orden nacional, el máximo ente del orden 

aparecen, es allí donde se toman las decisiones 
para mejorar, para propender, para buscar y 
mejorar la productividad en Colombia desde el 
seno del Gobierno nacional, y por eso allí también 
hemos presentado una proposición para fortalecer 

ANUC, hacía presencia la SAC y hacía presencia 

órganos del orden local, regional y nacional en 

distritos de riego en manos de los usuarios, cerca 

operados directamente por los usuarios de los 

amigos de Voces de Paz, regalarles el documento 

las audiencias públicas desde el orden regional 

Quinta de Cámara donde estuvo Voces de Paz, 
donde han estado las demás representaciones 
gremiales del país, la asociación o la Sociedad 
Nacional de Ingenieros Agrónomos, donde los 
mismos voceros de Voces de Paz nos acompañaron 

respecto.

para cambiar el modelo económico en Colombia 
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el modelo económico en Colombia, con esta 

son los compromisos del Gobierno nacional 
en los acuerdos del Teatro Colón; lo segundo, 

en Colombia, sobre cómo adecuarlos, cómo 
poder tener la posibilidad de hacer inversión, 
no solamente por parte del Estado, sino también 
por parte de los privados, pero también cómo 
hoy –mire la generosidad de esta ley– nos habla 
en materia de la ejecución por parte de los 
mismos distritos y de los mismos usuarios de las 

y adecuación de tierras como se decía, cerca de 

distritos de los cuales operan 197 hoy, y hay casi 

allá la responsabilidad y el deber de mejorar sus 
condiciones de vida.

los honorables Senadores, a los honorables 

lo primero, de la mano del Gobierno con la UPRA, 

de la mano del mismo Ministerio de Agricultura, 

los gremios, Federiego jugó un papel importante 

adiciones de cerca de 27 artículos, donde se le 

no vamos a generar la ley perfecta en el primer 

nosotros estamos dispuestos, así como los 
invitamos desde hace 3 meses, a regalarles los 

hoy, fruto seguramente de no haber conocido 

con la adecuación de tierras, con los sistemas de 

habla de la presencia nuevamente de Federiego 

instituciones públicas y privadas hasta un 90%, 

del 50% del apoyo del Gobierno nacional a través 

más el 40, daría el 90 y lo estoy presentando 
como proposición, señor Ministro; pero también 

los distritos de riego a través de sus asociaciones 
puedan también ejercer los cobros coactivos para 

 año por año 
les apoyen los pagos de consumo de energía y de 

lobby todos los años 

les ayude y entonces en el caso de, son tal vez 
de Asosanjuán y tal vez del Juncal en el Huila, 
pero seguramente hay muchos más en Colombia 
donde el Gobierno nacional.

decirles a los honorables miembros de la Cámara 

en el cumplimiento del procedimiento legislativo 
especial para la paz, Acto Legislativo número 

la Ley 5ª del 92, presentemos ponencia favorable 
y en consecuencia solicitamos de manera muy 
atenta a los señores miembros de las honorables 
Comisiones Quintas Conjuntas de Cámara y 
Senado, darle el primer debate al Proyecto de ley 
número 05 del 2017 Senado y el Proyecto número 
09 del 2017 Cámara de Representantes, por la 
cual se regula el servicio público de adecuación 
de tierras y se dictan otras disposiciones, en los 
términos establecidos.

donde se habla artículo por artículo con las 

se están dando, no solamente para cumplirle a 

en Colombia y entregarle las herramientas al 
Gobierno nacional para poder actuar y sacar 

a la productividad y a la competitividad en 
Colombia, sobre todo del campo colombiano.

– Habiendo intervenido los coordinadores 
ponentes, el Presidente abre el debate a los demás 
ponentes, Congresistas y voceros. Y concede la 
palabra a la Senadora Maritza Martínez.
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– En su intervención, la honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
expresa:

distintos aspectos de este proyecto tan importante.

pertinencia del proyecto, no solo –y en eso reitero 

incluido en los acuerdos estos temas, realmente 
desde siempre el país está esperando desarrollo 
en materia de adecuación de tierras, estamos 
rezagados y es una excelente oportunidad, 
la misión para la transformación del campo 
colombiano, la misión rural o la misión solamente, 
ya nos había advertido de manera muy concreta 

país para el desarrollo productivo, 11.8, casi 12 
millones son aptas para riego, casi 4 millones para 
drenaje, pero realmente solo 1.100.000 hectáreas 
han sido efectivamente desarrolladas, es decir, 

este tipo de adecuaciones en nuestro territorio 
para hacerlo productivo y más del 60% de esa 

iniciativa y con recursos del sector privado, luego 
la pertinencia, la importancia es indiscutible.

primero, actualiza la institucionalidad, se había 
hecho unos intentos en el país por tener una 

normativas y esta es una gran oportunidad 
para en un solo texto poder articular todas las 

y la consolidación de una política orientadora en 
la materia.

enmarca como un proceso de gestión integral del 

integral, a través de la creación de infraestructura 
de riego, drenaje y prevención de inundaciones, y 

como una simple adecuación o construcción 
de infraestructura, destinada a incrementar la 
productividad agropecuaria, este concepto es 
más integral y aborda distintos aspectos para el 
crecimiento del sector agropecuario, esos son los 

aspectos a revisar y no es tarde para hacerlo, de 
hecho se puede hacer en este mismo texto o se 

sigue predominando como lo había advertido ya la 

verse desde los mismos proyectos, debía verse de 
manera integral y acá volvemos a caer en ese error, 

pertinencia productiva del distrito de adecuación 
de tierras.

se mantiene, pero debemos corregirlo, ya digo, 

hoy, o en otro, pero no podemos dejar pasar lo 

sectores y lo han hecho con juicio y no podemos 

necesitamos incrementar nuestra productividad 
y mejorar nuestra infraestructura, pero falta el 

del campo.

iniciativa responde a exigencias del sector 
agropecuario en materia de adecuación de 

difícil poder avanzar en esa materia; el Ministro 
Iragorri tiene el privilegio de haber tenido el año 

de la adecuación de tierras, el año 2016 se dedicó 
por primera vez el 5% de la inversión dedicada 
a todo el renglón agropecuario del presupuesto 
general, fueron 105.000 millones destinados a 
esto, a esto tan importante, pero ese fue el año 
donde más se destinó y existían dos disposiciones 

Fondo de Adecuación de Tierras, con el cual se 

las obras de riego, avenamiento y defensa contra 
las inundaciones, de acuerdo con las políticas 
trazadas por el Consejo Superior de Adecuación 
de Tierras, así lo establecía este fondo la Ley 41; 

adecuación de tierras de iniciativa privada; 
entonces nos preguntamos, al haber desaparecido 
estas disposiciones en este proyecto, si no vamos a 

a la obtención de los recursos necesarios para 
adelantar o avanzar en este tema.

adelantó con ocasión de este proyecto, expresaron 
la necesidad de proveer un inventario exacto, 
preciso, permanentemente actualizado de los 
distritos de adecuación de tierra, incluyendo pues 
por supuesto los distritos de riego, y nosotros 
concordamos en esto, es muy importante saber 

debe tener actualizada el Estado, el Gobierno 
nacional, nosotros para ello hemos presentado 
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cabeza del Ministerio de Agricultura se lleve este 
inventario.

y de la cual no se puede hacer uso de manera 

para aprobarla.

resaltar sobre este proyecto de ley, anunciando por 
supuesto mi voto positivo y de apoyo al mismo.

– Interviene seguidamente el doctor Jairo 
Hernando Estrada Álvarez, Vocero de Voces de 
Paz, y expone:

En primer lugar, tal y como lo ha hecho 

como propósito regulaciones sobre el agua y 
particularmente regulaciones en este caso referidas 
a los distritos de riego y de drenaje.

En los acuerdos de La Habana siempre se tuvo 
en mente un concepto de reforma rural integral 
y evidentemente aproximaciones a regulaciones, 

más bien de fortalecimiento de la concentración de 
la propiedad ya existente. Por eso en los acuerdos 
de La Habana siempre estuvo en mente la idea al 

economías campesinas comunitarias y familiares, 

sector agrícola de las economías campesinas son 
superiores a las productividades de las grandes 
economías, tal y como además lo demuestran las 
experiencias internacionales en esa materia. De 

fortalecer economías campesinas, comunitarias y 
familiares, y, sobre todo, de fortalecer un modelo 

contribuya a la producción de alimentos en nuestro 

estar importando al año cerca de 12 millones de 
toneladas de alimentos.

Frente a este proceso entonces no tenemos 
observación alguna respecto de la pertinencia, 

agrícola de nuestro país alguien se opusiese a 

contribuir a estimular la producción agrícola en 
el país, en general y particularmente reitero la 

preocupaciones, una preocupación de forma y 
otra preocupación de fondo. La preocupación 

desarrolla como resultado de unos acuerdos de paz 

también tienen unas formas y unos procedimientos 
acordados por las partes, lamentablemente no fue 
el caso de este proyecto, en su momento con un 

Agricultura con el proyecto de decreto-ley sobre 
ordenamiento social de la propiedad, tuvimos 

con los espíritus de los acuerdos de La Habana.
En este caso nos preocupa fundamentalmente 

a distritos de riego y de drenaje, sea la vía de la 

atención distinta a esa problemática del sector 

la prestación de ese servicio, responde a lógicas 
esencialmente privadas, de nuevo nos hacemos 
la pregunta, cuál es el lugar allí de las economías 
campesinas, y en ese aspecto vemos con particular 

mundo son economías subsidiadas, en los países 

y sobre todo su producción de alimentos y en 

de ley, el concepto de participación realmente es 
un concepto bastante restringido, por una parte, en 
el Consejo Nacional, si bien se tienen en cuenta 

allí la Sociedad de Agricultores de Colombia, no 
vemos para nada representadas a las asociaciones 

medianos productores. Y en el mismo sentido 

ellas estos proyectos desde la preparación del 
proyecto, desde el diseño y obviamente en lo 
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implementación.

planteamientos ya los hicimos en la audiencia 
pública, debo resaltar el esfuerzo del 

de los aspectos planteados en esa audiencia, pero 

términos de este proyecto. En suma, consideramos 

por lo menos de parte de Voces de Paz, estamos 

el capítulo de reforma rural integral es claro el 
acuerdo cuando habla de programas de desarrollo 

dentro de un concepto de reparación integral, y 

una conexión de esas características, de tal suerte 

hacen parte de los programas de desarrollo con 

tiene, con el plan marco de implementación y 

Nacional de Desarrollo 2018-2022, tendrá el Plan 

implementación de los acuerdos.

articulada con los acuerdos de La Habana, con 

la alusión a los acuerdos no sea simplemente una 

apunta a propósito de democratización del campo 
colombiano para el mejor vivir de nuestros 
campesinos y de nuestras campesinas.

– Hace uso de la palabra la honorable 
Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:

Mi intervención va a ser muy breve y consiste 
en lo siguiente: por experiencia, le voy a poner el 

María la Baja, Bolívar, en María la Baja, Bolívar, 

pesos, con tres hectáreas de tierra o dos hectáreas 

pesos anuales, parece mentira, la pobreza en las 

poder ser usuarios ya del deprimido y desgastado 
distrito de riego de María la Baja, construido 
durante la época de Carlos Lleras Restrepo; 
entonces, es cierto, nosotros no hacemos nada 
con gravar como usuario del distrito de riego o de 

a veces no tienen para pagar asistencia técnica y 

hagamos una proposición encaminada a eliminar 
el pago de este tipo de sectores, para facilitar 

vista social llegue donde debe aterrizar, de un 
lado; del otro, eso también evita darle la vuelta 

paguen, pero al tiempo lo subsidiamos y resulta 

pasa con la energía, ¿o no pasa?
Entonces, para ser prácticos yo le sugiero a 

no tenemos diferencias y proyectar en esta misma 
sesión para discusión, una proposición encaminada 

un servicio del cual se le debe excepcionar; 

concesionar o se puedan privatizar este tipo de 

como medianos y ricos, los más, los ricos o los 
medianos terminan tragándose al campesino 

posibilidades de acceder a ese servicio.
En ese sentido es mi intervención y yo le pido 

antes, la votación con relación a este tema y a la 

– Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Milton Árlex Rodríguez 
Sarmiento:

importancia y es el tema de la asociatividad, 

productores en el campo, podremos al mismo 
tiempo establecer el paradigma de crecer y al propio 
tiempo redistribuir el ingreso, eso es fundamental 

este proyecto es realmente revolucionario para el 

ruralidad colombiana, ha sido precisamente la 
falta de una institucionalidad fuerte y de unas 

la tierra para hacerla productiva.
Este tema de los distritos de riego es de una 

importancia colosal, lo digo por mi departamento, 
en Cundinamarca hay alrededor de 57 proyectos 

ostensiblemente la productividad en buena parte 
de las cadenas productivas, pero no tienen los 
recursos, no hay una política pública estructural 
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efectivamente el tema, todo lo contrario, tenemos 
malos recuerdos, malos recuerdos del tema, por 
ejemplo del Incoder en el pasado, distritos como 
el de Tello en el Huila, como el de Ranchería en 
La Guajira, no han sido precisamente ejemplo de 

todos esperábamos.

Comisiones Quintas hoy le estemos entregando 

el campo colombiano, pero sí ayuda muchísimo en 
ese propósito, Ministro, de avanzar a un desarrollo 

de una paz estable y duradera.
– El honorable Senador Lidio Arturo 

García Turbay, Presidente, señala:
Se cierra la discusión, ya se leyó la proposición 

– En consecuencia, el señor Presidente de 
las Comisiones Conjuntas somete a votación 
la proposición leída en la Comisión Quinta de 
Senado y dispone:

Señora Secretaria, llame a lista para votación 
nominal.

– Antes de proceder al llamado a lista, 
la doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria de la 

a la Cámara Inti Asprilla presentó un escrito 
mediante el cual se adhiere a la proposición 

en esa ponencia.
– La señora Secretaria llama a lista en la 

Comisión Quinta del Senado de la República, 
y contestaron los honorables Senadores 
presentes, así:

Galvis Méndez Daira de Jesús Sí
García Burgos Nora María Sí
García Realpe Guillermo Sí
García Romero Teresita Sí
García Turbay Lidio Arturo Sí
Gómez Jiménez Juan Diego Sí
Martínez Aristizábal Maritza Sí
Mora Jaramillo Manuel Guillermo Sí

No
Rodríguez Sarmiento Milton Sí
Sierra Grajales Luis Emilio Sí

– La Secretaria de la Comisión Quinta de 

de la votación es de diez (10) votos por el SÍ y 
un (1) voto por el NO, en consecuencia, ha sido 

informe de ponencia en la Comisión Quinta de 
Senado de la República.

El señor Presidente de las Comisiones 
conjuntas somete a votación la proposición 
leída en la Comisión Quinta de la honorable 
Cámara de Representantes y dispone:

Señor Secretario, llame a lista para votación 
nominal.

El doctor David Bettín Gómez, Secretario 
de la Comisión Quinta de Cámara realiza el 
llamado a lista en esa célula legislativa:

Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Del Río Cabarcas Alonso José Sí
Fernández Núñez Ciro Sí
Gaitán Pulido Ángel Sí
Gallardo Archbold Julio Sí
Grisales Londoño Luciano Sí
Lozano de la Ossa Franklin Sí
Molina Triana Alfredo Guillermo Sí
Oros Ortiz Nery Sí
Perdomo Andrade Flora Sí
Pizo Mazabuel Crisanto Sí
Rodríguez Merchán Marco Sergio Sí
Tous de la Ossa Eduardo José Sí
Yepes Alzate Arturo Sí

El Secretario de la Comisión Quinta de 
Cámara, señala:

Señor Presidente, han votado catorce (14) 
honorables Representantes por el Sí, ninguno 
por el NO, ha sido Aprobado el informe de 
ponencia en la Comisión Quinta de la Cámara de 
Representantes.

El honorable Senador Lidio Arturo García 
Turbay, Presidente de las Comisiones Quintas 
Conjuntas, dispone:

Se abre la discusión del articulado del proyecto, 
señora Secretaria, informe si hay proposiciones 
radicadas al articulado por favor.

La Secretaria de la Comisión Quinta de 
Senado, doctora Delcy Hoyos Abad, informa:

Señor Presidente hay proposiciones radicadas 
en nueve artículos y son los artículos 2°, 5°, 7°, 
9°, 17, 23, 25, 39 y 40, tienen proposiciones 

nuevos; no tienen proposiciones los artículos 1°, 
3°, 4°, 6°, 8|, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 
21, 22, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 41, 42 y 43.

El honorable Senador Lidio Arturo García 
Turbay, Presidente:

en el texto de la ponencia para primer debate y 
relacionados por la Secretaría.
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– Cerrada la discusión, los somete a votación 
nominal en la Comisión Quinta del honorable 

por Secretaría se llame a lista:
Antes de proceder con el llamado a lista 

por parte de la Secretaría, el señor Presidente, 
expresa:

proposición; se excluye el artículo 22, por favor. 
Entonces, deje la constancia.

-La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria 
deja constancia:

a votar seguidamente, no entra el artículo 22, el 
cual se excluye por solicitud de la Senadora Daira 

del mismo.
– Acto seguido y por disposición del 

señor Presidente, la Secretaria de la Comisión 
Quinta de Senado, procede con el llamado a lista 
correspondiente en esa Comisión, para la votación 

presentes, así:

Galvis Méndez Daira de Jesús Sí
García Burgos Nora María Sí
García Realpe Guillermo Sí
García Romero Teresita Sí
García Turbay Lidio Arturo Sí
Gómez Jiménez Juan Diego Sí
Martínez Aristizábal Maritza Sí
Mora Jaramillo Manuel Guillermo Sí

No
Rodríguez Sarmiento Milton Sí
Sierra Grajales Luis Emilio Sí

resultado de la votación fue de diez (10) votos 
por el SÍ y un (1) voto por el NO, ha sido 

propuesto en la ponencia para primer debate en la 
Comisión Quinta de Senado.

-Seguidamente el honorable Senador Lidio 
Arturo García Turbay, Presidente, somete a 

texto de la ponencia para primer debate, en la 
Comisión Quinta de Cámara de Representantes, 

Célula Legislativa, se llame a lista:
– El doctor David Bettín Gómez, Secretario 

de la Comisión Quinta de Cámara, deja igualmente 

van a votar se excluye el artículo 22, tal como lo 
propuso la Senadora Daira Galvis.

Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Del Río Cabarcas Alonso José Sí
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro Sí
Fernández Núñez Ciro Sí
Gaitán Pulido Ángel María Sí
Gallardo Archbold Julio Sí
Grisales Londoño Luciano Sí
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo SÍ 
Molina Triana Alfredo Guillermo SÍ
Oros Ortiz Nery SÍ
Perdomo Andrade Flora SÍ
Pizo Mazabuel Crisanto SÍ
Rodríguez Merchán Marco Sergio SÍ
Tous de la Ossa Eduardo José SÍ
Yepes Alzate Arturo SÍ

– El Secretario de la Comisión Quinta de la 
honorable

por el SÍ, en la Comisión Quinta de la Cámara, 

exceptuando el artículo 22 señor Presidente.
El honorable Senador Lidio Arturo García 

Turbay, Presidente, señala:

no tienen proposición: los artículos 1°, 3°, 4°, 6°, 
8°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 24, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
41, 42 y 43. Señora Secretaria, proceda con los 

La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria de 
la Comisión Quinta de Senado, da lectura a las 
proposiciones, así:

– Artículo 2º.
Proposición

Se propone a las honorables Comisiones 
Quintas de Senado y Cámara de Representantes 
adicionar el inciso nuevo al artículo 2º sobre 

2017 Senado y 009 de 2017 Cámara, “por la 
cual se regula el servicio público de adecuación 
de tierras y se dictan otras disposiciones
tramitará en virtud del Procedimiento legislativo 
especial para la paz, lo siguiente:

Tasa por uso de agua: 

el Distrito de Adecuación de Tierras a la autoridad 
ambiental de su jurisdicción en cumplimiento 
de la Ley 99 de 1993, de acuerdo al volumen de 
agua utilizado por esta en el desarrollo de sus 
actividades de prestación del servicio de riego a 
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Firma el Senador Manuel Guillermo Mora 
Jaramillo y el Representante Ángel María Gaitán.

– También en el artículo 2º otra proposición 
aditiva.

Proposición
– En el artículo 2°, se suprime una parte 

del título denominado “tipos de distritos de 
adecuación de tierras”, correspondiente a la 
frase “tipos de” “distrito de 
adecuación de tierras”.

del título antes mencionado y seguidamente a la 
frase “Protección contra inundaciones”, la frase 
“las vías de acceso y obras complementarias”.

Quedaría así entonces el texto propuesto:
Distrito de Adecuación de Tierras: 

de infraestructura de riego, drenaje y/o protección 
contra inundaciones, las vías de acceso y sus 
obras complementarias 
público de adecuación de tierras a un grupo de 

asociación de usuarios.
Firma el Representante Ángel María Gaitán 

Pulido y la Representante Flora Perdomo.
– También para el artículo 2º, otra 

proposición:

DE INVERSIÓN una palabra: y en general del 
sector agropecuario.

Artículo 2°. :
Etapa de inversión: Consiste en la ejecución 

prestación del servicio público de adecuación de 
tierras, vías de acceso y la puesta en marcha del 
proyecto.

La ejecución de las obras, podrá adelantarse en 
las modalidades de construcción de distritos nuevos, 
recuperación de la infraestructura de riego de la 
economía campesina, familiar y comunitaria y en 
general del sector agropecuario, rehabilitación, 
ampliación, optimización, complementación y/o 
modernización de distritos existentes.

Firma el Senador Manuel Guillermo Mora 
Jaramillo.

Artículo 5º.
Proposición

Se adicionan en el artículo 5º dos numerales 

Numeral 9: El Presidente de la Junta Directiva 
de la Federación Nacional de Asociaciones de 
Usuarios de Distritos de Adecuación de Tierras. – 
Federriego o su Director Ejecutivo.

Y numeral 10. Un representante de la 
Asociación Nacional de Usuarios Campesinos 
(ANUC).

Firman los Senadores Manuel Guillermo Mora 
Jaramillo, Nora García Burgos; Ángel María 
Gaitán Pulido, Cámara de Representantes y Flora 
Perdomo, Representante a la Cámara.

El artículo 7°.
Proposición

Se adiciona un numeral al artículo 7° del 
Proyecto de ley número 05 de 2017 Senado y 

Realizar y mantener actualizado el inventario 
de la infraestructura de los distritos de riego, 
drenaje, protección contra las inundaciones y de 

manejan cada uno de ellos en el desarrollo de sus 
actividades.

Firma la Senadora Maritza Martínez Aristizábal 
y la Senadora Daira Galvis.

Artículo 9°.
Proposición

°, en el 
cual se incluye también la palabra y en general 
del sector agropecuario.

y aplicar soluciones tecnológicas apropiadas 
de riego y drenaje para la economía campesina, 
familiar y comunitaria y en general del sector 
agropecuario de acuerdo con las particularidades 
de las zonas, del proyecto productivo y de las 
comunidades.

Firma, el Senador Manuel Guillermo Mora 
Jaramillo.

Artículo 17
Proposición

respecta al subsidio.
Quedando así: Créase un subsidio del 50 %...

Firma el Representante Ángel María Gaitán 
Pulido y la Representante Flora Perdomo.

El artículo 22
Proposición

Adiciónese un parágrafo al artículo 22 del 
proyecto de ley número 05 de 2017 Senado y 009 

Artículo 22. 
Será sujeto pasivo de la 

tasa del servicio público de adecuación de tierras 
todo usuario de los Distritos de Adecuación de 
Tierras.

Parágrafo. Exceptúese del pago de la tasa 
del servicio público de adecuación de tierras 
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con lo establecido en el Decreto 1071 de 2015, 

 
Firma la Senadora Maritza Martínez y la 

Senadora Daira Galvis.
Artículo 23

Proposición
Se propone a las Honorables Comisiones 

Quintas de Senado y Cámara de Representantes, 
adicionar el inciso nuevo al artículo 23 sobre 
sistema y método para la determinación de las 
tarifas.

Tasa por uso del agua: se calcula a partir 

para la prestación del servicio de riego a los 
usuarios del Distrito de Adecuación de Tierras. 
La autoridad ambiental de la jurisdicción del 
respectivo Distrito de Adecuación de Tierras no 

superen lo facturado el año anterior indexado en 
el Índice de Precios al Consumidor emitido por 
el DANE. El valor a pagar por el administrador 
del Distrito de Adecuación de Tierras será con 
cargo a cada usuario del servicio y debe calcularse 

uno por el servicio de riego.
Firman, el Senador Manuel Guillermo Mora 

Jaramillo, el Representante Ángel María Gaitán, 
la Representante Flora Perdomo.

El artículo 25
Proposición

Facturación y recaudo por el servicio de 
adecuación de tierras: se adiciona un párrafo al 

Las deudas derivadas de la prestación del 
servicio público de adecuación de tierras, 

usuarios, podrán ser cobradas ejecutivamente 
ante la jurisdicción ordinaria por la entidad 
administradora del distrito de adecuación de 
tierras, sin embargo, el organismo ejecutor 
conservará la facultad de cobros judiciales y la 
prerrogativa de cobro coactivo. Tratándose de 
asociaciones, la factura expedida y debidamente 

ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho 
Civil y Comercial. 

Firma, el Representante Ángel María Gaitán 
Pulido y la Representante Flora Perdomo.

Artículos 39 y 40
Proposición

Se propone mediante la proposición eliminar el 
artículo 39 del proyecto, e igualmente se propone 
eliminar el artículo 40. 

Firman los Senadores, Manuel Guillermo 
Mora Jaramillo y la Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, ambas proposiciones.

Hay dos artículos nuevos.
Proposición

Artículo nuevo. Se propone a las Honorables 
Comisiones Quintas de Senado y Cámara, 
adicionar un artículo nuevo, en el Proyecto de ley 
número 05 de 2017 Senado y 009 de 2017 Cámara, 

adelanten en desarrollo de la presente ley podrán 

fuentes:
1.  Los recursos propios de los entes 

territoriales.
2.  Los recursos del Presupuesto General de 

la Nación.
3.  Los recursos de libre inversión del 

componente de Propósito General del Sistema 
General de Participaciones.

4.  Los recursos del Sistema General de 
Regalías, de acuerdo a las disposiciones de la 
Comisión Rectora y de los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión.

en el marco del Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario.

6.  Los recursos de cooperación internacional.
7.  Las donaciones de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras y organismos 
internacionales. Firma el Senador Manuel 
Guillermo Mora Jaramillo.

Artículo nuevo. En el Presupuesto General 
de la Nación se asignará un monto de recursos 
destinados a cubrir el valor correspondiente a un 
porcentaje del costo de la energía eléctrica y gas 

de tierras administrados por el Estado o por las 
asociaciones de usuarios reconocidas por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 

para su operación y conservación, debidamente 
comprobado por las empresas prestadoras del 
servicio respectivo.

Parágrafo 1°. Para el caso de los usuarios 
de riego, cuya facturación sea individual, este 

más de cincuenta (50) hectáreas.
Parágrafo 2°. 

de los usuarios del servicio de energía eléctrica 
y gas natural, según la Ley 142 de 1994, la 
utilización de estos servicios para el riego dirigido 

de la clase especial, la cual no pagará contribución. 
Además, con el objeto de comercializar la energía 
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eléctrica y el gas natural, los usuarios de los 

como usuarios no regulados.
Firma el Representante a la Cámara Ángel 

María Gaitán Pulido y la Representante Flora 
Perdomo. 

– El honorable Senador Lidio Arturo García 
Turbay, Presidente, somete a consideración de 
los honorables Senadores y Representantes de 
las Comisiones Quintas de Senado y Cámara, los 

los artículos 2°, 5°, 7°, 9°, 17, 22, 23, 25, 39 y 

artículos nuevos.
– La Presidencia concede el uso de la 

palabra al honorable Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes, y una vez concedida, expresa:

el proyecto pase a Plenaria.

un asiento a la ANUC va en la dirección correcta, 
de no excluir al campesinado colombiano, de los 

sistema de adecuación de tierras, sin embargo, 

de darle más asiento a diferentes organizaciones 
campesinas, Asaeg, Dignidades, Fundo Agrario.

Segundo, y lo reitero, la razón por la cual yo 

ley es prestar un servicio de adecuación de tierras a 
los campesinos de Colombia, y entonces me dirán 

-como muchas veces toca hacerlo– por medio 
de acciones jurídicas y por esa razón voté 
positivamente la ponencia y estoy acompañando 
el articulado.

de crear en toda Colombia unos distritos de riego, 

internacional, necesitan grandes inversiones y en 
ese orden de ideas ustedes le abren el espacio a 
los privados; pero bajo ninguna circunstancia 
la entrada del privado puede traducirse en una 
especie de poderío del gran inversor sobre el 

subsidio, va en la dirección correcta.
Tengo mis dudas respecto al artículo 13 

riego o de adecuación de tierras, por la inversión 
del privado, pero en la práctica puede ocurrir algo 

campesino pueda pagarlo.
Entonces, nosotros creemos y lo digo con 

el proyecto de Innovación Agropecuaria, este 
proyecto de ley, por lo menos el ponente se tomó 
el trabajo de leer el acuerdo uno, y de meter 
elementos; falta de todas maneras señor ministro, 

ley llegue con proposiciones y sea concertado 
de mejor manera con la contraparte del acuerdo 

se presente a Plenaria observamos en algún 

se genere una relación servil del campesinado con 
el inversor o con el inversionista para el distrito de 
riego, lo votaré negativamente.

La Habana sea una realidad.
El señor Presidente concede el uso de la 

palabra al Coordinador Ponente, honorable 
Senador Manuel Guillermo Mora Jaramillo:

se derogó el artículo 39 y 40, simplemente en 

como está establecido, es simplemente eso, para 
eso simplemente cuando se votó pues no se tuvo 
en cuenta esto y es simplemente para corregirlo, 
para reabrir y de una vez abrir ese tema y votarlo 
todo el articulado.

– El honorable Senador Lidio Arturo 
García Turbay, teniendo en cuenta la solicitud 
hecha por el Senador Manuel Guillermo Mora, 
somete previamente a consideración y votación 

reapertura de la discusión del artículo 43, para 

La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria de 

Sí
Quinta de Senado de la República.

– Seguidamente el señor Presidente, somete 
a consideración y votación en la Comisión 
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la reapertura del artículo 43, de acuerdo con la 
solicitud del Senador Manuel Guillermo Mora 
Jaramillo.

El doctor David Bettín Gómez, Secretario 

Quinta de la Cámara.
– El honorable Senador Lidio Arturo García 

Turbay, Presidente solicita a la señora Secretaria 

-La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria de 
la Comisión Quinta de Senado, da lectura a la 
proposición:

Proposición

derogatorias del Proyecto de ley número 05 de 
2017 Senado y 009 de 2017 Cámara, por la cual 
se regula el servicio público de adecuación de 
tierras y se dictan otras disposiciones, el cual 

Artículo 43. Vigencia y derogatoria. La 
presente ley rige desde su promulgación y deroga 

Firma, Senador Manuel Guillermo Mora 
Jaramillo. 

El honorable Senador Lidio Arturo García 
Turbay, Presidente, señala:

Entonces le voy a agradecer señora Secretaria 
me vuelva a leer los artículos con proposición para 

La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria 
General de la Comisión Quinta de Senado, 
señala:

leídas, los artículos 2°, 5°, 7°, 9°, 17, 22, 23, 25, 
39, 40 y 43, y hay dos proposiciones de artículos 

– El honorable Senador Lidio Arturo 
García Turbay, Presidente, cierra la discusión 
de los artículos leídos por la señora Secretaria 
(2°, 5°, 7°, 9°, 17, 22, 23, 25, 39, 40 y 43 con 

nuevos) y los somete a votación en la Comisión 

llame a lista para votación nominal.
– La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria 

General de la Comisión Quinta del Senado, 
procede con el llamado a lista y contestaron los 
senadores presentes, así:

Galvis Méndez Daira de Jesús Sí
García Burgos Nora María Sí
García Realpe Guillermo Sí
García Romero Teresita Sí
García Turbay Lidio Arturo Sí

Gómez Jiménez Juan Diego Sí
Martínez Aristizábal Maritza Sí
Mora Jaramillo Manuel Guillermo Sí

 No
Rodríguez Sarmiento Milton Sí
Sierra Grajales Luis Emilio Sí

resultado de la votación fue de diez (10) votos por 
el SÍ y uno (1) por el NO, han sido aprobados 
los artículos leídos con las proposiciones 

y los dos artículos 
nuevos en la Comisión Quinta del Senado de la 
República.

Honorable Senador Lidio Arturo García 
Turbay, Presidente, somete a votación:

En la Comisión Quinta de Cámara, los artículos 
leídos (2°, 5°, 7°, 9|, 17, 22, 23, 25, 39, 40, 43) 

proposiciones de artículos nuevos, y dispone 

nominal.
El doctor David Bettín Gómez, Secretario 

de la Comisión Quinta de Cámara, realiza el 
llamado a lista, así:

Asprilla Reyes Inti Raul Sí
Del Río Cabarcas Alonso José Sí
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro Sí
Gaitán Pulido Ángel María Sí
Gallardo Archbold Julio Sí
Grisales Londoño Luciano Sí
Lozano de la Ossa Franklin Sí
Molina Triana Alfredo Sí
Oros Ortiz Nery Sí
Pizo Mazabuel Crisanto Sí
Rodríguez Merchán Marco Sergio Sí
Tous de la Ossa Eduardo Sí
Yepes Alzate Arturo Sí

El doctor David Bettín Gómez, Secretario 
Comisión Quinta de Cámara de Representantes, 
informa como resultado de la votación:

Trece (13) honorables Representantes 
votaron por el SÍ, ninguno por el NO, han sido 
aprobados los artículos con las proposiciones 
leídas señor Presidente, en la Comisión Quinta de 
la Cámara.

– Siguiendo indicaciones del señor 
Presidente, la señora Secretaria da lectura al título 
del proyecto, por la cual se regula el Servicio 
Público de Adecuación de Tierras ADT y se dictan 
otras disposiciones”. 

– El señor Presidente somete a consideración 
de las Comisiones Quintas Conjuntas de Senado 
y Cámara de Representantes, el título leído, y 
cerrada la discusión, lo somete a votación en la 
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Secretaría se llame a lista para votación nominal.
– La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria 

de la Comisión Quinta de Senado, realiza el 
llamado a lista y contestaron los senadores 
presentes, así:

Galvis Méndez Daira de Jesús Sí
García Burgos Nora María Sí
García Realpe Guillermo Sí
García Romero Teresita Sí
García Turbay Lidio Arturo Sí
Gómez Jiménez Juan Diego Sí
Martínez Aristizábal Maritza Sí
Mora Jaramillo Manuel Guillermo Sí

No
Rodríguez Sarmiento Milton Sí
Sierra Grajales Luis Emilio Sí

Como resultado de la votación, la señora 
Secretaria informa:

Total: Once (11) votos señor Presidente. Diez 
(10) votos por el SÍ y uno (1) por el NO, ha sido 
aprobado el título del proyecto en la Comisión 
Quinta de Senado.

– Seguidamente el señor Presidente somete 
a votación el título del proyecto en la Comisión 

llame a lista para votación nominal.
El doctor David Bettín Gómez, Secretario 

de la Comisión Quinta de Cámara, realiza el 
llamado a lista:

Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Del Río Cabarcas Alonso José Sí
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro Sí
Gaitán Pulido Ángel María Sí
Gallardo Archbold Julio Sí
Grisales Londoño Luciano Sí
Lozano de la Ossa Franklin Sí
Molina Triana Alfredo Guillermo Sí
Oros Ortiz Nery Sí
Pizo Mazabuel Crisanto Sí
Rodríguez Merchán Marco Sergio Sí
Tous de la Ossa Eduardo José Sí
Yepes Alzate Arturo Sí

El Secretario de la Comisión Quinta de 
Cámara informa:

Señor Presidente, en la Comisión Quinta de la 
Cámara de Representantes han votado trece (13) 
honorables Representantes por el SÍ, ha sido 
aprobado el título del proyecto.

– A la pregunta de si ¿Quieren los Senadores 

de ley pase a segundo debate y sea ley de la 
República? Contestaron de la siguiente manera:

Galvis Méndez Daira de Jesús Sí
García Burgos Nora María Sí
García Realpe Guillermo Sí
García Romero Teresita Sí
García Turbay Lidio Arturo Sí
Gómez Jiménez Juan Diego Sí
Martínez Aristizábal Maritza Sí
Mora Jaramillo Manuel Guillermo Sí

No
Rodríguez Sarmiento Milton Sí
Sierra Grajales Luis Emilio Sí

la pregunta, con un resultado de diez (10) votos 
por el SÍ y uno (1) por el NO, en la comisión 
Quinta de Senado.

– De igual manera el señor Presidente 
pregunta a los miembros de la Comisión Quinta de 
Cámara de Representantes ¿Quiere la Comisión 

a segundo debate y sea ley de la República?, y 
contestaron nominalmente así:

Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Del Río Cabarcas Alonso José Sí
Echeverry Alvarán Nicolás Sí
Gaitán Pulido Ángel María Sí
Gallardo Archbold Julio Sí
Grisales Londoño Luciano Sí
Lozano de la Ossa Franklin Sí
Molina Triana Alfredo Guillermo Sí
Oros Ortiz Nery Sí
Pizo Mazabuel Crisanto Sí
Rodríguez Merchán Marco Sergio Sí
Tous de la Ossa Eduardo José Sí
Yepes Alzate Arturo Sí

El señor Secretario de la Comisión Quinta 
de Cámara informa:

Señor Presidente, han votado trece (13) 
honorables Representantes a la Cámara, la 

debate al proyecto en discusión señor Presidente.
Honorable Senador Lidio Arturo García 

Se nombra ponente para segundo debate 
en Senado, a los mismos ponentes y al mismo 

el Presidente de la Comisión Quinta de Cámara de 
Representantes. Entonces nombrados los mismos 
ponentes tanto en Senado como en Cámara para 

– Agotado el Orden del Día, y siendo las 
2:40 p. m., el Presidente da por terminada la 
sesión conjunta de las Comisiones Quintas de 
Senado y Cámara de Representantes y convoca a 
los miembros de la Comisión Quinta de Senado 
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para mañana miércoles 14 de junio de 2017 a las 
10 y 30 de la mañana para discutir y votar los 
proyectos ya anunciados.

De igual manera el honorable Representante 
Alfredo Guillermo Molina Triana, Presidente 
de la Comisión Quinta de Cámara de 
Representantes, asume la palabra y señala:

Se cita para mañana miércoles 14 de junio a 
la Comisión Quinta de Cámara para discutir los 

proyectos ya anunciados anteriormente, a las 9:00 
de la mañana.
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